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PRESIDENCIA DEL CONSEJO
D E  M I N I S T R O S

ORDEN

Ilmo. S r .: De conformidad con lo 
propuesto por la Dirección general 
del Instituto Geográfico, Catastral y 
de Estadística, y de acuerdo con lo 
informado por la Comisión Perma
nente de Pesas y Medidas,

Esta Presidencia ha acordado au
torizar la circulación y uso legal en 
España de los aparatos medidores de 
aceite marca “ Satám” , tipos E. 6, E. 7

y E. 3 (aprobado este último por Real 
orden de 8 de Julio de 1929 y modi
ficado con posterioridad el cierre su
perior de la envolvente); debiendo to
dos ellos cumplir cuantas condiciones 
se establecen en el Decreto de la Re
pública sobre el uso de aparatos me
didores de líquidos de 24 de Agosto 
de 1932 (G a c e t a  del 9 de Septiembre), 
y teniendo en cuenta los Fieles Con
trastes, para su comprobación y mar
ca, las siguiente instrucciones:

Harán un examen general del apa
rato, que deberá llevar la marca, nú
mero, nombre y residencia del co n s
tructor.

La marca primitiva se colocará en 
un plomo que lleve el aparato y- la 
periódica sobre un plomo que inmo
vilice el tornillo que sujetada cubioiv 
ta de los topes del recorrido deí pis
tón.

Llevarán como accesorios es vos 
aparatos una serie de medidas co
rrientes iguales a las que miden para 
que el público pueda comprobar la 
medida hecha o exigir se le nuda 
con ellas.

Los derechos de comprobación y 
marca de estos aparatos serán de dos 
pesetas pera los E, 3 y E. 7, y de cua
tro oesetas oara el E. S, por eŝ -si?
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compuesto de dos cilindros en nn 
solo aparato, de conformidad con lo 
establecido oficialmente para aparatos 
análogos.

Con arreglo a lo dispuesto en el ar
ríenlo 14 del Reglamento de 4 de Ma
yo de 1917 para la ejecución de la 
ley de Pesas y Medidas, el construc
tor de estos aparatos deberá remitir, 
con toda urgencia, 70 copias de la 
Memoria y plano presentados con la 
solicitud en que pedía su aprobación 
para ser distribuidas entre los Fieles 
Contrastes de Pesas y Medidas.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y demás efectos. Madrid, 6 
de Septiembre de 1932.

p . D»,
ENRIQUE RAMOS

Señor Director general del Instituto
Geográfico, Catastral y de Esta dis- 

? tica.

MISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLI
CA Y BELLAS MUES

ORDEN
I l mo. Sr.: Establecidas en la vigen
te ley de Presupuestos diez plazas de 
Inspectores-Maestros, en cumplimien
to del Decreto de 2 de Octubre últi
mo, por el que se establecen nuevas 
normas de selección para ingreso en 
el Cuerpo de Inspectores de Primera 
enseñanza,

Este Ministerio ha resuelto anunciar 
el concurso restringido a que se re
fiere el apartado b) del artículo 1.° 
del citado Decreto para proveer diez 
plazas de Inspectores-Maestros en las 
condiciones siguientes:

Podrán acudir a este concurso los 
Maestros y Maestras nacionales que 
cuenten más de quince años de ser
vicios excelentes en la enseñanza 
oficial.

Los aspirantes enviarán sus instan
cias a este Ministerio en el plazo de 
veinte días, a contar desde el de la 
inserción de esta convocatoria en la 
Ga c e t a  d e M a d rid , acompañando a la 
instancia su hoja de servicios y mé
ritos certificada, Memoria comprensi
va de su labor en la enseñanza pri
maria, informes de la Inspección y  
cuantos trabajos puedan ser tenidos 
en cuenta para la resolución del con
curso, Acompañarán igualmente reci
bo justificante de haber abonado en 
la Habilitación del Ministerio 30 pe
setas por derechos de examen.

La Comisión encargada de resolver 
concurso procederá, a la vista dé 

instancias y documentos recibidos, 
'm. la forma que previene el flrtícu-

3o 9.° del Decreto de 2 de Octubre 
citado. .

Los Inspectores-Maestros que resul
ten elegidos para el desempeño de 
estas plazas tendrán las funciones y 
gozarán de la situación profesional y 
emolumentos que fijan los artículos 
10 y 11 del referido Decreto.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 9 de 
Septiembre de 1932.

P. D.,
■ DOMINGO BARNES

Señor Director general de Primera en
señanza.

M I N I S T E R I O  D E  T R A B A J O  
Y P R E V I S I O N

ORDENES
Visto el recurso de revisión de ren

tas número 527, interpuesto por don 
Antonio Miguel contra fallo del Juz
gado de primera instancia de Yalls, en 
expediente con D. Carlos Figueras:

Oída la Sección de la Propiedad rús
tica de la Comisión mixta arbitral agrí
cola,

Este Ministerio ha resuelto confir
mar en todas sus partes el fallo del 
Juez.

Madrid, 27 de Agosta de 1932. 

FRANCISCO L. CABALLERO
Señor Juez de primera instancia de

Valls.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 2.579, interpuesto por don 
Bernardo Solano Pérez contra fallo del 
Juzgado de primera instancia de Lace
na, en expediente con D. Rafael Can
tero ;

De acuerdo con la Sección de la Pro
piedad rústica, de la Comisión mixta 
arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confij> 
mar en todas sus partes el fallo del 
Juez.

Madrid, 27 de Agosto de 1932. ' ,

FRANCISCO L. CABALLERO '
Señor Juez de primera instancia de

Lucena.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 2.5915 interpuesto por don 
Rafael Hoscoso contra fallo del Juz
gado de primera instancia de Lacena, 
en expediente con D. Antonio Porrasíi]

De acuerdo con la Sección de la Pro
piedad rústica de la Comisión mixta 
arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir

mar-en todas sus parles el fallo del 
Juez.

Madrid, 27 de Agosto de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO 

Señor Juez de primera instancia 
Lucena.

Visto el recurso de revisión de ren- 
tas número 2.580, interpuesto por don:

. Antonio Roldán contra fallo del Juz- 
gado de primera instancia de Lucena* 
en expediente con D. Rafael Carrillo 3 

De acuerdo con la Sección de la Pro
piedad rústica de la Comisión mixta: 
arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
mar en todas sus partes el fallo del 
Juez.

Madrid, 27 de Agosto de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de primera instancia d@ 
Lucena.

Visto el recurso de revisión de ren
tas numero 2.435, interpuesto por don: 
Rafael Blasco contra fallo del Juzga
do de primera instancia de Ontenien- 
te, en expediente con doña Elisa Do- 
menech:

De acuerdo con la Sección de laí 
Propiedad rústica de la Comisión: 
mixta arbitral agrícola, 1

Este. Ministerio- ha resuelto confir
mar en todas sus partes el fallo del 
Juez.

Madrid, 27 de Agosto de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de primera instancia d^ 
Onteniente.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 2.436, interpuesto por doií 
José Bosch contra fallo del Juzga
do de primera instancia de Ontenien
te, en expediente con D. Rafael Re
vertí

De acuerdo con la Sección de 
Propiedad rústica de la Comisióií 
mixta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
mar en todas sus partes el fallo del 
Juez.

Madrid, 27 de Agosto de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de ' primera instancia d$ 
Onteniente* , Á

Visto el recurso de revisión de rem  
tas número 2.437, interpuesto por doil 
Rafael Gisbert contra M ío  del Juzga
do de primera instancia de Ontenieu-
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te, en expediente con D. Rafael Re- 
veri:

Be acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rú etica de la Comisión 
m ixta arbitral agrícola,

Esíe Ministerio lia resuelto confir
m ar en todas sus partes el fallo del 
Juez,

Madrid, 27 de Agosto de 1932. 
FRANCISCO L. CABALLERO 

Señor Juez de- prim era instancia de 
Quien lente.

Visto el recurso- de revisión dé ren
tas número- 2;4-AS, interpuesto por don 
Antonio y IX Silverio Mayorga contra 
fallo del Juzgado- de primera- instancia 
de Osuna, en expediente con XX José 
María A roca- Agilitar:

Be acuerdo con la Sección de la 
Propiedad' rustica de la Comisión 
mixta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto revocar 
el fallo del Juez y fijar la renta a sa
tisfacer en la cantidad de 14.00.0_ pe
setas.

Madrid, 27 de Agosto de. 1932. 
FRANCISCO L. CABALLERO 

Señor Juez de prim era instancia de 
Osuna.

f is to  el recurso de revisión de ren 
tas número 2.434, interpuesto por don 
Pascual Salvador Falcón y otro con
tra fallo del Juzgado de prim era Ins
tancia de Tam arite de Litera, en ex
pediente con B. Prudencio Sabidas y, 
o tro :

Be acuerdo con la Sección de la 
P ropiedad rústica de la Comisión 
m ixta arb itra l agrícola,

Este M inisterio ha resuelto revocar 
el fallo del Juez y lijar la partic ipa
ción del propietario  en el 30 por 100 
de los productos de la finca.

Madrid, 27 de Agosto de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de prim era instancia de 
Tam arite de Litera.

j! ------- —

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 3.009, interpuesto por don 
José Galofre contra fallo del Juzgado 
de prim era instancia de Valls, en ex
pediente con D. Adrián Rabadá:

Oída la Sección de la Propiedad rús
tica de la Comisión mixta arbitral 
agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
m ar en todas sus partes el fallo del 

„ Juez.
Madrid, 27 de Agosto de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO
Señor Juez de prim era instancia de 

Valls.

Visto el recurso de revisión de .ren
tas número 3.010, interpuesto por don 
Rafael Bricolle contra fallo del Juzga
do de prim era instancia de Valls, en 
expediente con D. Adrián Rabadá:

Oída la Sección de la Propiedad rús
tica de la Comisión mixta arbitral 
agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
mar en todas sus partes el fallo del 
Juez.

Madrid, 27 de Agosto de 1932. 

FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de prim era instancia de
Valls.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 3.011, interpuesto por don 
Feliú Ferreróns contra fallo del Juz
gado de primera instancia de Valls, en 
expediente con D. José Ferreróns: 

Oída la Sección de la Propiedad rús
tica de la Comisión mixta arbitral 
agrícola,

Este Ministerio lia resuelto confir
mar en todas sus partes el fallo del 
Juez.

Madrid, 27 de Agosto de 1932,

FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de prim era instancia de 
Valls.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 3.012, interpuesto por don 
Juan Calaf Vives contra fallo del Juz
gado de prim era instancia de Valls, en 
expediente con D. José F erreróns:’ 

Oída la Sección de la Propiedad rús
tica de la Comisión mixta arbitral 
agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
m ar en todas sus partes el fallo de] 
Juez.

Madrid, 27 de Agosto de Í932.

FRANCISCO L. CABALLERO

Señor juez de prim era instancia de 
Valls. Áí:; ■•.i ■

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 3.013, interpuesto por don 
Jaim e Ferreróns contra fallo del Juz
gado de prim era instancia de Valls, 
en expediente con D. José Ferreróns;

Oída la Sección de la Propiedad rús
tica de la Comisión mixta arbitral 
agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
mar en todas sus partes el fallo del 
Juez.

Madrid, 27 de Agosto de 1932. 
FRANCISCO L. CABALLERO 

Señor Juez de prim era instancia de 
Valls.

Visto el recurso^ de revisión dé ren*g 
tas número 2.582, interpuesto p?r doip 
Antonio Pavón contra fallo del JuZ-íj 
gado de prim era instancia dé LuoenaYj 
en expediente con D, Pedro Jiménez:!;

Re acuerdo con la Sección de la ! 
Propiedad rústica dé la Comisión mix-' 
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir* 
m ar en todas sus partes el fallo dej 
Juez.
. Madrid, 27 de Agosto dé 4932.

FRANCISCO L, CABALLERO
Señor Juez de prim era instancia dé 

Lucena,

Visto el recurso de revisión de ren<¿ 
tas número 2.583, interpuesto por don, 
Miguel Sánchez Pérez contra fallo deí 
Juzgado de prim era instancia- de Lu
cen;?., en expediente con D. Felipe 
González Muñoz:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión mix*1 
ta arbitral agrícola,

Este M inisterio ha resuelto con fir 
m ar en todas sus partes el fallo del* 
Juez.

M adrid, 27 de Agosto de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de prim era instancia de- 
Lucena.

Visto el recurso de revisión de ren- t 
tas número 2.584, interpuesto por don1 
Francisco Bnrgueñ© contra fallo deí 
Juzgado de prim era instancia de Lu
cena, en expediente con doña María' 
Josefa Ramírez: i

De acuerdo con la Sección de lar 
Propiedad rústica de la  Comisión mix
ta arbitral agrícola, !

Este Ministerio ha resuelto confir
m ar en todas sus partes el falto del 
Juez.

Madrid, 27 de Agosto de 4932.
FRANCISCO L. CABALLERO.

Señor Juez de prim era instancia- de' 
Luóenai

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 1.764, interpuesto por don''.. 
Manuel Baos Delgado contra, fallo deí 
Juzgado de prim era instancia de AI- 
m odúvar del Campo, en expedienté’ 
con D.<Epifanía Santos Carrasco;

De acuerdo con la Sección de la’ 
Propiedad rústica de la Cómisión mix
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto -revoca?, 
el fallo del Juez y declarar que no pro* 
cede la revisión de renta solicitada. 

Madrid, 27 de Agosto de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de^ primera ÍEstancia dé 
Almodóvar del Campo,
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Visto <el recurso de revisión de ren

tas número 1.199, interpuesto por do
ña Reyes Torres contra fallo del Juz
gado de prim era instancia de Lillo, en 
expediente con D. Lorenzo Triguero: 

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión mix
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto revocar 
el fallo del Juez y fijar como renta la 
cantidad de 14 pesetas por cada fa
nega de tierra arrendada, o sea que 
se fija la reducción de la renta en un 
44 por 100 de la pactada.

Madrid, 27 de Agosto de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

ISefíor Juez de prim era instancia de 
' Lillo.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 3.302, interpuesto por don 
José Vilella Ruiz contra fallo del Juz
gado de prim era instancia de Dolores, 
en expediente con D. Joaquín Alonso 
Lucas:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión 
mixta* arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto revocar 
el fallo del Juez y lijar la rebaja de la 
renta en un 15 por 100 de la pactada. 

Madrid, 27 de Agosto de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de prim era instancia de 
Dolores.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 3.304, interpuesto por don 
Manuel Peñalva contra fallo del Juz
gado de prim era instancia de Dolo
res, en expediente con D. Adrián Yin- 
des :

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión 
mixta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuel.o confir
mar en todas sus partes el fallo del 
Juez.

Madrid, 27 de Agosto de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de primera instancia de 
Dolores.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 3.305, interpuesto por don 
Francisco García Najar contra falle 
del Juzgado de prim era instancia de 
Dolores, en expediente con D. Fran 
ci; m Griño Izquierdo:

De acuerdo con la Sección de h 
10 jpiedad rústica de la Comisiói 
r • xia arbitral agrícola,

üste Ministerio ha resuelto revocai 
el M ío del Juez y fijar la rebaja di

la renta en un 15 por 100 de la pac
tada.

Madrid, 27 de Agosto de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de prim era instancia de 
Dolores.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 3.307, interpuesto por don 
José Box contra fallo del Juzgado de 
prim era instancia de Dolores, en ex
pediente con doña María Magro:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión 
mixta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto revocar 
el fallo del Juez y fijar la rebaja de 
la renta en un 10 por 100 de la pac
tada.

Madrid, 27 de Agosto de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de prim era instancia de 
Dolores.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 3.309, interpuesto por don 
Antonio Rodríguez Andréu contra fa
llo del Juzgado de prim era instancia 
de Dolores, en expediente con don 
Francisco Griño Izquierdo:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión 
mixta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto revocar 
el fallo del Juez y fijar la rebaja de 
la renta en un 15 por 100 de la pac
tada.

Madrid, 27 de Agosto de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de prim era instancia de 
Dolores.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 3,014, interpuesto por don 
Alfonso Ferré contra fallo del Juzga
do de prim era instancia de Valls, en 
expediente con D. Salvador Mirade: 

Oída la Sección de la Propiedad 
rústica de la Comisión mixta arbitral 
agrícola.

Este Ministerio ha resuelto confir
mar en todas sus partes el fallo del 
Juez.

Madrid, 27 de Agosto de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de prim era instancia de 
Valls.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 3.038, interpuesto por don 
José Guasch contra fallo del Juzgado 
de prim era instancia de Vendrell, en 
expediente con D. Ramón Morenes: 

Oída la Sección de la Propiedad

rústica de la Comisión mixta arbitral 
agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
mar en todas sus partes el fallo del 
Juez.

Madrid, 27 de Agosto de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de prim era instancia de 
Vendrell.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 3.084, interpuesto por don 
Juan José Jiménez Amores contra fa
llo del Juzgado de prim era instancia 
de Yeste, en expediente con D. Juan 
Fernández y Fernández:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión 
mixta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto revocar 
el fallo del Juez y fijar en un 5 por 
100 la reducción de la renta pactada. 

Madrid, 24 de Agosto de 1932,
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de prim era instancia de 
Yeste.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 2.789, interpuesto por don 
Francisco Castillo contra fallo del Juz
gado de primera instancia del distrito 
del Sagrario, de Granada, en expe
diente con D. Diego Romera:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión 
mixta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
m ar en todas sus partes, el fallo del 
Juez.

Madrid, 27 de Agosto de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de prim era instancia da 
distrito del Sagrario, de Granada.

Visto el recurso de revisión de ren 
tas número 2.783 interpuesto por dor 
Francisco Gistao contra fallo del Juz 
gado de prim era instancia de Fraga 
en expediente con doña María Martí 
Viuda de Gías:

De acuerdo con la Sección de h 
Propiedad rústica de la Gomisiói 
mixta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto revoca] 
el fallo del Juez y fijar la rebaja de h 
renta en un 15 por 100 de la pactada 

Madrid, 27 de Agosto de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de prim era instancia di 
Fraga. ,

Visto el recurso de revisión de ren 
tas número 2.784, interpuesto por doi 

, Rafael Bordas contra fallo del Juzgad*
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de prim era instancia de Fraga, en ex
pediente con doña María Martí, viuda 
de Gías:

De acuerdo con la Sección de la Pro
piedad rústica de la Comisión mixta 
arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto revocar 
el fallo del Juez y fijar la rebaja de 
la renta en un 15 por 100 de la pac
tada.

Madrid, 27 de Agosto de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de primera instancia de 
Fraga.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 2.785, interpuesto por don 
Ambrosio Verdala contra fallo del Juz
gado de prim era instancia de Fraga, 
en expediente con doña María Martí, 
viuda de Gías:

De acuerdo con la Sección de la P ro
piedad rústica de la Comisión mixta 
arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto revocar 
el fallo del Juez y fijar la rebaja de 
la renta en un 15 por 100 de la pac
tada,

Madrid, 27 de Agosto de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de primera instancia de 
F raga.

 »
Visto el recurso de revisión de ren

tas número 2.788, interpuesto por don 
Pedro ííerbera contra fallo del Juzga
do de prim era instancia de Fraga, en 
expediente con doña María Martí, viu
da de Gías:

De acuerdo con la Sección de la P ro
piedad rústica de la Comisión mixta 
arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto revocai 
fel fallo del Juez y fijar la rebaja de la 
renta en un 15 por 100 de la pactada 

Madrid, 27 de Agosto de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO 

Señor Juez de prim era instancia de 
Fraga»

Visto el recurso de revisión de ren 
tas número 2.787, interpuesto por doi 
Benito Berdala Monter contra fallo de 
Juzgado de primera instancia de Fra 
ga, en expediente con doña Maríi 
Martí :•

De acuerdo con la Sección de la Pro 
piedad rústica de la Comisión m ixi 
arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto revoca 
el fallo del Juez y fijar la rebaja d 
la renta en un 15 por 100 de la pac 
tada.

Madrid, 27 de Agosto de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de primera instancia de 
Fraga. j y

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 2.767, interpuesto por don 
Juan de Mata Rueda contra fallo del 
Juzgado de prim era instancia de Jaén, 
en expediente con la Santa Capilla de 
Jaén:

De acuerdo con la Sección de la Pro- 
piedad- rústica de la Comisión mixta 
arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto revocar 
el fallo del Juez y fijar la renta a sa
tisfacer en la cantidad de 5,200 pesetas. 

Madrid, 27 de Agosto de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de primera instancia de 
Jaén.

Visto el recurso de revisión‘de ren
tas número 2,985, interpuesto por don 
José P arra y otros, contra fallo del 
Juzgado de prim era instancia de Po
sadas, en expediente con D. Francis
co Rossi:

De acuerdo con la Sección de la P ro
piedad rústica de la Comisión mixta 
arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto revocar 
el fallo del Juez y fijar la rebaja de 
la renta en un 30 por 100 de la pac
tada.

j Madrid, 27 de Agosto de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de primera instancia de 
Posadas.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 2.590, interpuesto por don 
Fernando Artigues, contra fallo del 
Juzgado de prim era instancia de Ma- 
nacor, en expediente con D. Lorenzo 
Vives:

Desacuerdo con la Sección de la P ro
piedad rústica de la Comisión mixta 
arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confirmar 
en todas sus partes el fallo del Juez. 

Madrid, 27 de Agosto de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de prim era instancia de 
Manacor.

Ilmó. S r.: De conform idad con lo 
solicitado por la Federación de Ar
m adores de buques de pesca,

Este Ministerio ha dispuesto que la 
Conferencia de Pesca de altura y gran 
altura que, con arreglo a la Orden 
m inisterial de 25 de Julio próximo pa
sado, había de reunirse el día 12 del 
mes actual, se aplace hasta el día 14 
¿el próxim o mes de Octubre.

Accediendo asimismo a la solicituel 
elevada a este Ministerio por los Ra
diotelegrafistas, se aumenta en un Vo
cal de dicha clase los 15 que habían 
de constituir dicha Conferencia, am
pliándose por tanto también n 18 los 
Vocales representantes de las Empre- 
sas propietarias de dicha clase de bu
ques. El nuevo Vocal patronal será 
nombrado exclusivamente por las So
ciedades o Compañías mercantiles que 
ordinariam ente ocupen a cien o más 
obreros y que figuren en el Censo 
Electoral Social de este Ministerio.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos. Madrid, 9 de 
Septiembre de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo,

MINISTERIO DE AGRICULTURA» 
INDUSTRIA Y COMERCIO

MINISTERIO DE AGRICULTURA 
INDUSTRIA Y COMERCIO

ORDENES 
Aprobada con fecha 2 de Septiem

bre la Delegación que ha de asistir 
en representación de España a la 
XI Asamblea general del instituto In
ternacional de Agricultura de Roma 
en los días 17 al 22 de Octubre pró
ximo, así como que a dicha Dele^ 
gación se le satisfaga los gastos de 
toda clase que ha de ocasionarle el 
desempeño del servicio encomenda
do a la misma, y efectuada la in
tervención previa por el Delegado en 
este Ministerio del señor Interventor 
general de la Administración del Es* 
tado,

Este Departamento ha acordado que 
se señale para cuantos gastos le o ri
gine la referida asistencia las canti
dades que figuran en los presupues
tos confeccionados con arreglo al De
creto de 18 de Junio de 1921 y Orden 
de 11 de Julio del mismo año. y que 
son los siguientes:

Al limo. Sr. Subsecretario de este 
Departamento, 6.674,74 pesetas, po r 
cuyo im porte se expedirá, desde lue
go a justificar, un mandamiento de 
pago a nombre del Habilitado del Ser
vicio Agronómico D. Gabriel Ramón 
Marín, para su entrega al interesado, 
con cargo al capítulo quinto, artícu
lo 1.°, concepto segundo del vigente 
presupuesto de este Ministerio.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y cumplimiento de lo 
que se ordena. Madrid, 10 de Sep
tiembre de 1932.

MARCELINO DOMINGO
Señor Ordenador, de Pagos por Qfeli 

gaciones de este M inisterio,
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1 'Aprobada con fecha 2 de Sep- 
Kernbre la Delegación que ha de 
asistir en representación de España 
a la XI Asamblea general del Insti
tuto Internacional de Agricultura) de 
Roma en los días 17 al 22 de Octu
bre próximo, así como que a dicha 
Delegación se le satisfaga ios gastos 
de toda clase que ha de ocasionarle 
el desempeño del servicio encomen
dado a la misma, y efectuada la in
tervención previa por el Delegado en 
este Ministerio del señor Interventor 
general de la Administración del Es
tado,

Este Departamento ha acordado que 
se señale para cuantos gastos le ori
gine la referida asistencia las canti
dades que figuran en los presupues
tos confeccionados con arreglo al De
creto de 18 de Junio de 1924 y Orden 
de 11 de Julio del mismo año, y que 
son los siguientes:

Al Sr. D. Luis Liró Ortiz, Ingenie
ro Agrónomo, Jefe de la Sección cuar
ta de la Dirección general de Agri
cultura, 4.942,55 pesetas, y al señor 

:D. Antonio Ballestee Lla,mbias, Inge- 
■ ulero Agrnomo, Profesor de Economía 
Agrícola y Hacienda pública en la Es
cuela Especial de Ingenieros Agró
nomos, 4.942,55 pesetas, por cuya sa
nia de 9.885,10 pesetas se expedirá, 
desde luego a justificar, un manda
miento de pago a nombre del Habi
litado del Servicio Agronómico, don 
Gabriel Ramón Marín, para su entre
ga a los interesados, con cargo al ca
pítulo quinto, artículo 2.°, concepto 
primero del vigente presupuesto de 
este Ministerio.
í Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y cumplimiento de lo 
¡que se ordena. Madrid, 10 de Septiem
bre dfe 1932.

MARCELINO DOMINGO
¡Señor Ordenador de Pagos por Obli

gaciones de este Ministerio.

Aprobada con fecha 2 de Sep
tiembre la Delegación que ha de 
asistir en representación de España a 
la XI Asaiñblea general del Instituto 
Internacional de Agricultura en Roma 
en los días 17 al 22 de Octubre pró
ximo, así como que a dicha Delega
ción se le satisfaga los gastos de toda 
clase que ha de ocasionarle el desem
peño del servicio encomendado a la 
fíiisraa, y efectuada la intervención 
previa por el Delegado en este Minis
terio del Sr. Interventor general de la 
Administración del Estado,

Este Departamento ha acordado que 
Sté señalen para cuantos gastos le ori
gine la referida ^iJtóncia las cantida

des que figuran en los presupuestos 
confeccionados con arreglo al'Decreto 
de 18 de Junio de 1924 y Orden de 11 
de Julio del mismo año, y que son los 
siguientes:

Al Sr. D. Antonio Belda y Soriano 
de Montoya, Jefe de Administración, 
4.942,55 pesetas, por cuyo importe se 
expedirá, desde luego a justificar, un 
mandamiento de pago a nombre del 
Habilitado del Servicio Agronómico 
D. Gabriel Ramón Marín, para su en
trega al interesado, con cargo ai capí
tulo adicional 13, artículo 5.°, concep
to 2.° del vigente presupuesto de este 
Ministerio»

Lo que comunico a V. S. para su co
nocimiento y cumplimiento de lo que 
se ordena. Madrid, 10 de Septiembre 
de 1932.

. MARCELINO DOMINGO

Señor Ordenador de Pagos por Obli
gaciones de este Ministerio.

Aprobada con fecha 2 de Sep
tiembre la Delegación que ha de 
asistir en representación de España al 
IV Congreso de Enseñanza Agrícola en 
Roma en los días 20 al 31 de Octubre 
próximo, así como que a dicha Delega
ción se le satisfagan los gastes de toda 
clase que ha de ocasionarle el desem
peño del servicio encomendado a la 
misma, y efectuada la intervención pre
via por el Delegado en este Ministerio 
del Sr. Interventor general de la Ad
ministración del Estado,

Este Departamento ha acordado que 
se señalen para cuantos gastos le ori
ginen la referida asistencia las canti
dades que figuran en los presupuestos 
de gastos confeccionados con arreglo 
al Decreto de 18 de Junio de 1924 y 
Orden de 11 de Julio del mismo año 
y que son las siguientes:

Al limo. Sr. Subsecretario Me este 
Departamento, 2.696,85 pesetas, y al 
limo, Sr. Inspector general de los Ser
vicios Social Agrarios, 8.482,64 pesetas, 
por cuyo total importe de 11,179,49 
pesetas se expedirá, desde luego a jus
tificar, un mandamiento de pago a 
nombre del Habilitado del Servicio 
Agronómico D. Gabriel Ramón Marín, 
con cargo al capítulo 5.°, artículo 1.°, 
concepto 2.° del vigente presupuesto de 
este Ministerio, para entregar a los in
teresados las cantidades respectivas.

Lo que comunico a Y. S. para su co
nocimiento y cumplimiento de lo que 
se ordena. Madrid, 10 de Septiembre 
de 1932.

MARCELINO DOMINGO

Señor Ordenador de Pagos por Obli
gaciones de este Ministerio.

Aprobada con . fecha 2 de Sep
tiembre la Delegación -que ha de 
asistir en representación de España 
al IV Congreso de Enseñanza Agríco
la en Roma en los días 20 al 31 de 
Octubre próximo, así como que a di
cha Delegación se le satisfagan los 
gastos'que ha de ocasionarle el des
empeño del servicio, encomendado a 
la misma, y efectuada la intervención 
previa por el Delegado en este-’Mi
nisterio del Sr. Interventor general 
de la Administración del Estado,

Este Departamento ha acordado que 
se señale para cuantos gastos le 'ori
gine la referida asistencia las canti
dades que figuran en los presupuestos 
de gastos confeccionados con arreglo 
al Decreto de 18 de Junio de 1924 y 
Orden de 11 de Julio del misino año* 
y que son los siguientes:

Al Sr. D. -José Cruz Lapazarán, In
geniero agrónomo, Director de la 
Granja Escuela Práctica de Zaragoza* 
6.197,31 pesetas; al Sr, D» Luis Liró 
Ortiz, Ingeniero agrónomo, Jefe de la 
Sección cuarta de la Dirección gene*» 
ral de Agricultura, 1.725,98 pesetas, y 
al Sr. D. Antonio Ballesíer Llamólas, 
Ingeniero agrónomo, Profesor de Ecro«< 
nomía agrícola y Hacienda publica en 
la Escuela Especial de Ingenieros 
agrónomos, í .725,98 pesetas, y por cu
yo total importe de 9.649,27 pesetas 
se expedir^desde luego a justificar un 
mandamiento de pago a nombre del 
Habilitado del Servicio Agronómico: 
D. Gabriel Ramón Marín, con cargo; 
al capítulo 5.°, artículo 2.°, concep- 
to 1.° del vigente presupuesto de e’std 
Ministerio, para entregar a los intere
sados las cantidades respectivas»

Lo que comunico a V. S. para su1 
conocimiento y cumplimiento de Id 
que se ordena. Madrid, 10 de Sep
tiembre de 1932.

MARCELINO. DOMINGO ^
Señor Ordenador de Pagos por Obli

gaciones de este Ministerio,

Aprobada con fecha 2 de Sep
tiembre la Delegación que ha de 
asistir, en representación de España 
al III Congreso de la Viña y el Vino 
en Roma, en los días 23 al 30 de Oc
tubre próximo, así como que a dicha 
Delegación se le satisfagan los gastos; 
de toda ciase qu.e le ha de ocasionar: 
el desempeño del servicio encomen
dado a la misma, y efectuada la in
tervención previa por el Delegado en 
este Ministerio del señor Interventor 
general de la Administración del Es
tado,

Este Departamento ha acordado que 
se señale para cuantos gastos le ori
gine la referida asistencia las canti-
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cheles que figuran en los presupuestos, ; 
de gastos confeccionados con arreglo 
al Decreto de 18 de Junio de 1924 y 
Orden de 11 de Julio del mismo año 
y que son los siguientes:

Al limo. Siv D irector general de 
Agricultura. 7.274,04 pesetas, por cuya 
simia se expedirá desde luego, a jus- 
tilia car, un man damieinto de- pago a 
favor dei Habilitado del Servicio agro
nómico, D. Gabriel Ramón Marín, pa
ra su entrega al interesado, con cargo 
al capítulo -6.°,. articula 14, concepto 
ún ico 'del presupuesto- vigente de este 
Muiis-terio.

Lo que comunico a V. S. para su co- ■ 
noc uniente y * cumplimiento- de lo que 
se ordena. Madrid,- 10 de Septiembre 
de -1932.

MARCELINO DOMINGO
Señor Ordenador de pagos- por obli

gaciones de este M m isterio.s

Aprobada con fecha 2 de Septiembre- 
la Delegación que ha de asistir en re
presentación de España ai III Congre
so de la Viña y el Vino en Boma en 
los días 23 ai 38 de Octubre próximo, 
así. como que a dicha Delegación se le 
satisfagan los gastos de todas clases. : 
que han de ocasionarle el desempeño 
del servicio encomendado a la misma, 
y efectuada la intervención previa por 
el Delegado en este Ministerio del señor 
Interventor general de la Administra
ción- del Estado,

Este Departamento ha acordado que 
se señale para cuantos gastos le origi
ne la referida asistencia las cantidades 
que figuran en los presupuestos de 
gastos confeccionados con arreglo al 
Decreto de 18 de Junio de 1924 y Or
den de 11 de Julio del mismo año, y 
que son los siguientes:

Al Sr. D. Cristóbal Mestre Artigas, 
Ingeniero Agrónomo, Director de la 
Estación de Viticultura y Enología de 
Viliafranea del Panadés, 52)25,70? pese
tas; al Sr, D. Juan Mareilla Arrazola* 
Ingeniero Agrónomo, Profesor de MR 
crobiología Agrícola ele la Escuela Es
pecial de Ingenieros Agrónomos, Di
rector de la  Sección Enclógiea, 5.328,10 
pesetas; al Sr. Di Isidro García del Ba
rrio, Ingeniero Agrónomo, Subdirector 
de la Estación de Agricultura general 
y Ampelográflca’de Jerez de la Fron
tera y Director del Laboratorio de la 
misma, 5.538,20 pesetas, y por cuyo to
tal importe de 18.390 pesetas’ se expe
dirá, desde luego a justificar, un man
damiento de pago a favor del Habili
tado del Servicio Agronómico D. Ga
briel Ramón Marín, con cargo al capí
tulo 5.°, artículo 2.a, concepto 1.° del 
presupuesto vigente de este Ministerio; 
y al §r. D. Germán Royo Durán. In

geniero- Agrónomo, Agregado a la Em
bajada de España en París, Delegado 
de España en la Oficina Internacional 
del Vino, de París y Vicepresidente de 
la misma, 2.116,88 pesetas oro, con car
go al capitulo 5A artículo 2.°, concep
to 1.° del vigente presupuesto, cuya 
cantidad, de 2.116,86- pesetas oro se le 
deberá situar en París.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y cumplimiento de lo que 
se ordena. Madrid, 16 de Septiembre 
de 1932.

MARCELINO DOMINGO

Señor Ordenador de Pagos por Obli
gaciones de este Ministerio,

ADMINISTRACION CENTRAL
PRESIDENCIA D EL CONSEJO

DE MINISTROS

DIRECCION GENERAL DE MARRUE
COS Y COLONIAS.

Para cubrir, eníre españoles de am
bos sexos, de dieciséis a treinta años 
de. edad, quince plazas de Telefonis
tas de la Zona de Protectorado de Es
paña en Marruecas, dotadas con el 
haber de 3.660. pesetas anuales, se 
convoca a concurso-aposición, con 
arreglo a las condiciones siguientes:

1.a Los exámenes se verificarán en 
la Secretaría general de la Alta Comi
saría, en Teiuán, el día 30 de Sep
tiembre y siguientes, versando sóbre
los siguientes teínas :

a) Ejercicio de lectura ante m icró
fono para  apreciar el timbre de voz.

b) Ejercicio en forma idéntica al 
anterior para apreciar la pronuncia
ción correcta..

c) Escritura al dictado, que se ha
rá  por teléfono* para apreciar el ca
rácter de letra y ortografía.

á) Escritura al dictado, también 
por teléfono, para apreciar la. veloci
dad.

e> Resolución de operaciones arit
méticas relativas a las cuatro reglas 
elementales, con números enteros, 
quebrados y decimales,

f) Ejercicio de Mecanografía al 
dictado, con velocidad mínima de 
treinta y cinco palabras por minuto.

g> Copia de Mecanografía.
h) Nociones de Geografía Telefó

nica de España y Zonas española y 
francesa de Protectorados*

2.a Aparte de estas materias de ca
rácter general, el eonociniiento de 
idiomas* que se hará constar en la 
instancia y podrá acreditarse m edian
te* examen, dará derecho preferente 
para el ingreso a las aspirantes que 
lo posean.

3.a Igualmente, las aspirantes que 
posean conocimientos de Taquigrafía 
podrán acreditarlo en un ejercicio 
anal sobre esta materia y su aproba
ción se estimará como mérito para 
aumentar la puntuación obtenida.

4.a Los opositores aprobados'■■ten
drán la obligación de encontrarse en

Tettián el día 16 de Octubre próxima*
5.a Las solicitudes, dirigidas al 

celentísimo, Sr. Secretario general d á  
la Alta Comisaría de España en Ma* 
Truecos, deberán ser entregadas el$ 
dicha Secretaría, en T é ta te , antes dé  
las catorce horas del día 25 de SepÁ 
Lenibre actual. A las mismas deberá 
acompañarse la documentación per* 
sonal del interesada y* la cantidad de§ 
25 pesetas en concepto de derecho^’1 
de examen. El Tribunal correspoflN 
diente examinará aquéllas y rechaza-*’ 
rá las que no se ajusten a las presV 
cripciones legajes. |

6.a Loa nombramientos del persa-*; 
nal aprobado no serán definitivos has-*! 
ta después de haber transcurrido seis) 
meses, de servicio efectivo en la Zoné  
de Protectorado, conforme a lo preve-*] 
nido en el Estatuto de Funcionario^, 
de la misma. ,

Madrid, 9 de Septiembre de 1932.-—> 
El Director general interino, Fernán-*] 
do Duque. -

MINISTERIO D E JUSTICIA

DIRECCION GENERAL DE LOS RE
GISTROS ¥  BEL NOTARIADO ,

E elación de los nombranuentas de 
Notarios hechos en  ft- de Septiembre.\ 
de 1932, como consecuencia del con-': 
cmsQ de Notarías cmimckido en Id  
Ga c et a  de 13  de Agosto de 1 9 3 2 .

1.—Nombrando en el turno primé-* 
ro, para la Notarla de Jaca, a D. Julio' 
Ortega San Iñigo, que sirve la de 
Ateca.

2.—Idem, de Hervás, a D. Felicísi
mo Rodríguez Estala!, que sirve la dé 
Carbonero el Mayor.

3.—Idem de Cangas del Narcea (pofi 
traslación de B. José María Mur-Ba- 
11 abriga), a D. Uriñe i o López Gallego* 
que sirve la de Belvis de la Jara*

 ̂ 4;.—Idem de La V'ellés, a D. Martín' 
Sánchez Ferrero, que sirve la de Fuen-, 
iesaúco.

5.—Idem de Tarazona (Albacete), a' 
D. Anastasio H errero Muro, que sirve 
la de Benilioba.

6.—Idem de Ayerbe, a D. José Pa-* 
blo Egerique Villalba, que sirve la de 
Ginzo de Limra.

7 o—Idem en el tur no segundo, para 
la Notaría de Pola de L avian a, a don 
Alfredo Sosa Pérez, que sirve la de 
Alcalá de Ghisvert, por ser el más an
tiguo en la clase inferior de los que 
la han solicitado, no habiéndola he
cho ningún Notario de segunda clase* 

 ̂ Mr drid, 6 de Septiembre de 1932.— 
El D irector general, Luis Fernández 
Clérigo.

MINISTERIO D E  L A  G O B E R 
NACION

DIRECCION GENERAL DE ADMINIS
TRACION

Con esta fecha se ha acordado eií 
el expediente de pensión a favor de 
la viuda del Secretario que fué del. 
Ayuntamiento de Piedras Albas (Cá- 
ceres) D. Ricardo Miranda Gil, el si
guiente prorrateo con arreglo a lar
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cuarta parte del sueldo anual de 3.500 
pese ta s :

El Ayuntamiento de Coria abonará 
mensualmente 23,02 pesetas, y

El ídem de Piedras  Albas ídem  id. 
49,90 ídem.

El Ayuntamiento de P iedras  Albas 
recaudará  del an ter io r  la* par te  que 
le ha correspondido y abonará  a la 
in teresada su pensión mensual íntegra.

Madrid, 8 de Septiembre de 1932.— 
El Director  general,  González López.

Con esta fecha se ha  acordado, en 
el expediente de pensión a favor de 
la v iuda del Secretarlo que fué del 
Ayuntamiento de Bolea. (Huesca) don 
Benito Iglesias Beltrán, el siguiente 
p rorra teo  con arreglo a la cuarta p a r 
te del suedo anual de 3.000 pesetas:

El Ayuntamiento de Robles abonará 
mensualmente 2,80 pesetas.

El ídem de Senés de Alcubierre 
ídem id. 0,27 ídem.

El ídem de T o r r a lb a  de Aragón ídem 
id. 22,58 ídem.

El ídem  de Ibieca ídem id. 1,04 
ídem ; y

El ídem de Bolea ídem  id. 48,23 
ídem.

Esta última Corporación recaudará  
de las anteriores las cantidades que 
les han correspondido y abonará a 
la in teresada su pensión mensual ín 
tegra.

Madrid, 8 de Septiembre de 1932.— 
El D irector general,  González López.

Con esta fecha se ha acordado, en 
el expediente d e  pensión a favor de 
la  viuda del Secretario que fué del 
Ayuntam iento de Cabolafuente (Zara
goza) D. Ricardo Mateo Serrano, el 
siguiente prorra teo  con arreglo a la 
cuarta  parte del sueldo anual de 3.000 
pese ta s :

El. Ayuntamiento de Escorihuela 
abonará mensualmente 8,75 pesetas.

El ídem de Salillas ídem id. 13,13 
ídem.

El ídem de Gailur ídem id. 15,92 
ídem.

El ídem de Pastr iz  ídem  id. 12,35 
ídem ; y

El ídem de Cabolafuente ídem id. 
12,35 ídem.

El Ayuntamiento de Cabolafuente 
recaudará  de los demás las can t ida 
des que les han  correspondido  y abo
n a rá  a la interesada íntegramente su 
pensión  mensual.

Madrid, 8 de Septiembre de 1932,— 
El D irector general, González López.

Con esta fecha se ha  acordado, en. 
el expedien te  de jubilación del Secre
t a r i o  d e l  Ayuntamiento de Fuente de

P ied ra  (Málaga) D. Antonio Velasco 
r a ja rd o ,  el siguiente p ro rra teo  c o n  
arreglo a los cuatro quintos del suel
do anual de 5.000 pesetas:

El Ayuntamiento de Casariche abo
nará  mensualmente 83,53 pesetas, y 

El ídem de Fuente de P ied ra  ídem 
ídem 249,80 ídem.

El Ayuntamiento de Fuente de P ie
dra  recaudará  del an ter io r  la parte  
que le ha correspondido  y abonará 
íntegramente al jubilado la m ensuali
dad concedida.

Madrid, 9 de Septiembre de 1932.— 
El Director general,  González López.

MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
INDUSTRIA Y COMERCIO

DIRECCION GENERAL DE IN
DUSTRIA

D eber m uy grato de cum plir  es 
siem pre p a ra  los órganos adm in is tra 
tivos, si han  de realizar la función de 
tutela y defensa de los intereses ge
nerales que el Estado Ies confía, el de 
acoger las dem andas de la opinión 
en los casos en que éstas, p o r  su nu
mero y p o r  la fuerza lógica de sus ar
gumentos, reflejan, no ya impulsos 
aislados, más o menos atendibles, de 
las volu n tades ind iv iduales  coinci
dentes en ciertos extremos, sino la 
existencia real de actos en las rela
ciones sociales y económicas, que, si 
se acep taron  p o r  el concurso sim ultá
neo de causas de índole diversa, difí
ciles, cuando no imposibles, de obviar, 
no dejan p o r  eso de solicitar refor
ma, con tanto m ayor ahinco cuanto 
que l a _ repa rac ión  o la rectificación 
del daño evidente o de la desigual
dad  enojosa po r  ellos p roducidos pue
den obtenerse de las normas ju r íd i
cas justas y ecuánimes.

_ Induce a la p receden te  cons idera
ción el hecho de que desde el cam
bio de régimen político son m u
chas y bastantes razonadas las ins
tancias cursadas a este Ministerio en 
las que, no obstante la legislación en 
vigor que fiscaliza y regula los servi
cios públicos de sum inistros de elec
tr ic idad ,  gas y agua, legislación reve
ladora  de la atenta solicitud del P o d e r  
pa ra  p reve r  y co rreg ir  extralimita- 
ciones legales o abusos cometidos con 
h a r ta  f recuencia  p o r  par te  de quien 
en la contra tac ión  del servicio tiene 
el carác ter  de sum inis trante,  a pesar  
del acucioso cuidado que acredita , 
personas natura les  y juríd icas ,  in d i
viduos y entidades colectivas, p iden  
un a  inm edia ta  in te rvención  del Go
bierno.

S iquiera p a ra  unificar las condicio
nes de las pólizas o contra tos del re 
ferido suministro, tan  varias  y redac
tadas con tan ex t rao rd in ar ia  l ibe r tad

hasta la publicación del Reglamento 
para  la Verificación de Contadores y  
regularidad’ en el suministro  de ener
gía eléctrica, de 19 de Marzo de 1931 
que en su artículo 57 establece deter
minado control del Ministerio y sus 
funcionarios, que crean un i r r i tan te  
sometimiento del débil y necesitado 
con violencia de su voluntad y acaso 
lesión de sus intereses, al poderoso 
que ejercita la soberanía de su a rb i
trio.

Bien quisiéramos que esto no ocu
rr ie ra ,  que el buen sentido dominase 
toaas las codicias en el trato y las 
relaciones c iudadanas; pero  m ien tras  
a este resultado no se llegue p o r  m u
tua convicción de sus ventajas, será 
misión del Estado cooperar a esa a r 
monía social y económica por ei res
peto al imperativo  de la Ley, basada 
en pr incip ios  justos.

Tal Ley, en el caso que nos ocupa, 
p o d i ía  significar un avance, cuando 
no una soiución perfecta de la unifi
cación de ese régim en contractual,  
po r  medio de un modelo de póliza 
única p ara  a lumbrado y fuerza m a
triz; y al objeto de que esa asp iración  
llegue a tener efectividad,

La Dirección general de mi cargo 
ha acordado :

Prim ero. Que se abra en esta Di
rección general una inform ación pú 
blica, po r  el plazo de quince días, a 
contar  desde el siguiente al de la pu
blicación de este anuncio en la G\» 
c e t a  d e  M a d r i d , p ara  que puedan acu
d ir  a ella Empresas, Cámaras, Socie
dades- económicas, industria les y co
merciales, usuarios y cuantas perso
nas demuestren interés en el asunto, 
aportando sugerencias acerca de un  
modekg de póliza única p a ra  el sumi
nistro  de energía eléctrica con desti
no a alumbrado y fuerza motriz , espe
cificándose las características del ser
vicio (tensión, frecuencia, etc.) y, en 
general,  todo cuanto sea posible.

Segundo. Que po r  el Consejo de 
Industr ia ,  organismo asesor de esta 
Ministerio, se p rac tique una m inuc io 
sa investigación que abarque las pó
lizas y tarifas de aplicación, actual
mente en vigor en todas las p ro v in 
cias, util izando p ara  ello a las Jefa tu
ras respectivas; y 

Tercero. Que el m encionado Con
sejo, y a fin de hacer  en su día un 
estudio comparativo provechoso, in 
dague y facilite noticias a esta Direc
ción general de cuanto sobre el p a r 
ticular es uso y prác tica  en el ex
tranjero.

Lo que se hace público para  que 
llegue a conocimiento de todas las 
personas interesadas. Madrid, 7 de 
Septiembre de 1932.—El D irec tor  ge
neral, Ramón N ogués . .


